
RIOCEREZO MARTÍNEZ, NIEVES
Para la valoración los subapartados del punto 2, será necesario aportar el certificado expedido por el director del centro público docente 
correspondiente con indicación del curso académico o periodo en el que se ha desempeñado estas funciones. El participante deberá aportar los 
certificados  del curso 2007-2008 de los subapartados 2.1 y 2.2 y del subapartado 2.3.

MAÑANES OLMO, MARÍA DEL MAR
4.4 En el caso de publicaciones que solamente se dan en formato electrónico, se presentará un informe en el cual, el organismo emisor, 
certificará que la publicación aparece en la correspondiente base de datos bibliográfica.

SAGREDO GONZÁLEZ, MÓNICA 4.1.2 En la certificación deberá constar el sello de la universidad y la firma de la autoridad competente de la misma.

LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

LISTADO PROVISIONAL DE PARTICIPANTES EXCLUIDOS EN BASE A LA RESOLUCIÓN DE 15 DE OCTUBRE DE 2024, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, POR LA
QUE SE CONVOCA CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN EN COMISIÓN DE SERVICIOS ENTRE EL PERSONAL FUNCIONARIO DOCENTE DE LAS ENSEÑANZAS NO
UNIVERSITARIAS, DE PUESTOS DOCENTES DE MENTORES Y MENTORAS EN LA COMPETENCIA MATEMÁTICA Y LECTORA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COOPERACIÓN
TERRITORIAL EN EL ÁMBITO DE CASTILLA Y LEÓN DURANTE EL CURSO 2024/2025.
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